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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ABRIL, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad,
de conformidad con los preceptos legales y esta-
tutarios, ha acordado convocar Junta general ordi-
naria para el día 20 de junio de 2004, en la primera
convocatoria, a las diez horas treinta minutos, que
tendrá lugar en las oficinas centrales en la calle
Juan de Urbieta, 43, primero D, de Madrid, y al
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, cuentas anuales, informe de gestión
y aplicación de resultado, todo ello correspondiente
al ejercicio 2003.

Segundo.—Lectura y aprobación del acta.
Tercero.—Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta general
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma,
así como, en su caso, el informe de gestión.

Madrid, 3 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Manuel Velayos Gon-
zález.—21.401.

ACATES INVESTMENTS,
SICAV, S.A.

Junta general Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad y en cumplimiento de lo dispuesto en
los Estatutos Sociales y de conformidad con la vigen-
te Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los
señores accionistas a la Junta general Ordinaria,
que se celebrará a las 12:30 horas del día 15 de
junio de 2004, en Barcelona, calle Amigó, 15, en
primera convocatoria, y en el mismo lugar y hora
el día 16 de junio de 2004, en segunda convocatoria,
con el siguiente

Orden del día
Primero.—Examen y aprobación de las cuentas

anuales y del informe de gestión correspondiente
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión de la Compañía efectuada por el Consejo
de Administración de la misma durante el ejerci-
cio social cerrado el 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la propuesta
de aplicación del resultado del ejercicio.

Cuarto.—Nombramiento y, en su caso, reelección
de los auditores de la sociedad.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de nueva entidad encargada
de la llevanza del registro contable de las acciones
de la sociedad.

Sexto.—Autorización, en su caso, para la adqui-
sición derivativa de acciones propias, conforme a
lo previsto en el artículo 75 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Séptimo.—Adaptación y modificación, en su caso,
de los Estatutos Sociales a la nueva Ley 35/2003.

Octavo.—Delegar y otorgar facultades para elevar
a público, subsanar, ejecutar, inscribir y depositar
en el Registro Mercantil, los acuerdos que se adop-
ten en la Junta General.

Noveno.—Lectura y aprobación del acta de la
Junta.

A partir de la publicación de esta convocatoria
y en cumplimiento de lo establecido en los artículos
144, 159, 212 y 292 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, los accionistas podrán examinar en el domi-
cilio social y solicitar la entrega o envío gratuito
de los siguientes documentos: Texto íntegro de las
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria) e Informe de Gestión refe-
ridos al ejercicio 2003 de la Sociedad, así como
el informe del Auditor de cuentas (punto primero
del orden del día).

Tienen derecho de asistencia a la Junta general
los poseedores de acciones que, con 5 días de ante-
lación, al menos, al señalado para su celebración,
las tengan inscritas en cualquiera de las entidades
adheridas al Servicio de Compensación y Liquida-
ción de Valores encargadas del registro contable
de detalle, quienes les harán entrega de las tarjetas
de asistencia correspondientes.

Barcelona, 5 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, Mónica Retana
Puigmartí.—21.378.

ACCIONES, CUPONES
Y OBLIGACIONES SEGOVIANAS,

SICAV, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de la compañía, que
tendrá lugar en las oficinas sitas en calle Juan de
Mena, n.o 8, 28014 Madrid, el próximo día 14 de
junio de 2004, a las 9,00 horas, en primera con-
vocatoria, y a la misma hora y lugar, el día siguiente,
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión de
la compañía, debidamente auditados, correspon-
dientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del
ejercicio 2003.

Cuarto.—Examen, aprobación y, en su caso, rati-
ficación de la gestión realizada por la sociedad
gestora.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
negociación en las Bolsas de Valores en que coticen
de la totalidad de las acciones de la Compañía y
consiguiente modificación del artículo 5.3 y con-
cordantes de los estatutos sociales. Cese y nom-
bramiento, en su caso, de la entidad encargada de
la llevanza del registro contable de las acciones de
la compañía. Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para la ejecución del presente
acuerdo.

Sexto.—Renovación o nombramiento, en su caso,
de Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.—Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.—Autorización para la adquisición deri-

vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Noveno.—Adaptación a la nueva Ley de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva y consiguientes
modificaciones de los artículos 1, 2 e incorporación
de los artículos 26 y 27 a los Estatutos sociales.

Décimo.—Autorización de operaciones previstas
en el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.


